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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

CzrcaZar. 

Diputación Provincial de León . 

Comisión gestora.—Circular. 

Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 

Junta vecinal 

Administración de Justicia 

Afielo de Juzgado, 

itoiias. 

MiinistrasíÉ proTíncial 
Gobierno civil de ia wmmm de león 

C I R C U L A R 

E l Excmo. Sr. General Gobernador 
mi l i t a r de esta provincia, me dice lo 
siguiente: «Excmo Sr.: E l Excmo. se
ñ o r General de la Octava Divis ión 
en telegrama de 27 del ac tuá l me 
dice: «Disponga se presenten en ese 
Gobierno todos los Jefes, Oficiales y 
clases residentes esa Plaza pertene
ciendo activo no estén colocados. 
Los retirados por la Ley del 31, así 
como los retirados por edad, envian
do las relaciones de los mismos co
mo t a m b i é n los de activo con desti
no en oficinas y cargos no comba
tientes para los que no sean impres
cindibles conocimientos especiales 
especificando la s i tuac ión lo mismo 
los Comandantes militares y Delega
dos civiles dependiente su autoridad 
dentro de sus plazas, remitiendo re
laciones directamente a esta D i v i 
sión que lo h a r á n con la m á x i m a ur

gencia.—Lo traslado a V. E. para no
tificación de los Alcaldes quiene s 
o r d e n a r á n la p resen tac ión del per
sonal a quien se contrae el preinser
to telegrama residentes en sus loca
lidades respectivas a los Comandan
tes militares de la demarcac ión .» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y el de los señores 
Alcaldes que d a r á n a esta orden to
da la publ ic idad necesaria con obje-

i to de que llegue a conocimiento de 
' todos los interesados sea cualquiera 
| el pueblo del Distr i to munic ipal 
donde se encuentre, bien entendido 
que se les exigirán las mayores san
ciones que la Ley determine tanto a 
los que no compareciesen como a 
los Sres. Alcaldes que no cumpl i 
mentasen esta orden en la forma que 
se les exige sin que les pueda servir 
de disculpa el no recibo del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia donde la 
presente Circular se inserta. 

León, 29 de Septiembre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 



Diputocíón provincial de León 
COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
Comunicando a esta Corporac ión 

el Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tac ión provincial de Val ladol id , que 
se suspenda el envío de dementes 
sin que antes nos manifiesten haber 
plazas vacantes, por carecer en abso
luto en aquel Manicomio de local 
adecuado para albergar por ahora 
enfermos, esta Comisión en sesión 
de 21 del corriente, aco rdó hacerlo 
púb l i co en este per iód ico oficial para 
general conocimiento. 

León, 22 de Septiembre de 1936.— 
E l Presidente, Enrique G. Luaces.— 
E l Secretario, José Peláez. 

Admínlstracidn mlcipai 
Ayuntamiento de 

Cuadros 
Según comunica la Inspecc ión pro

vincia l de Sanidad de León, referen
te a oficio del Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia, de fecha 
23 del corriente, el Médico de Asis
tencia Púb l i ca Domici l ia r ia de este 
Ayuntamiento, D. Manuel Pariente, 
queda destituido de su cargo. Y a fin 
de que sirva de notif icación al inte
resado, que se encuentra en ignora
do paradero, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Cuadros, 26 de Septiembre de 1936. 
E l Alcalde, Manuel Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto Municipal , des ignó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o 1937, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal , a disposi
c ión de los interesados. 

, Contra estos nombramientos po
d r á n presentarse en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia, las reclamaciones que sean 
justas. 

Cubillas de los Oteros, 28 d¿ Sep
tiembre de 1936—El Alcalde, M i 
guel Gorostiaga. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Confeccionado el p a d r ó n de vehí
culos au tomóvi les por este Ayunta
miento para el ejercicio de 1937, que
da expuesto al púb l i co en esta 
Secretar ía municipal , d e s d e el 
día 1.° al 15, inclusives, del próxi
mo mes de Octubre, para oír recla
maciones. 

Murías de Paredes 28 de Septiem
bre de 1936.—El Alcalde Genovevo 
Caballero. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

A partir del día 1.° de Octubre p ró 
ximo, hasta el día 15, ambos inc lu 
sive, se ha l l a r á expuesto al públ ico 
en la Secretar ía munic ipal el p a d r ó n 
de vehículos au tomóvi les de este 
Municipio para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1937, al efecto de oír reclama
ciones. 

Villafer, 25 de Septiembre de 1936. 
— E l Alcalde, Antonino Pastor. 

Junta vecinal de Palacios de Fontecha 
Por acuerdo de la Junta de este 

pueblo, se saca a púb l i ca subasta el 
arriendo del rozo y comunales, cuyo 
¡acto t end rá lugar el día 11 del pró
ximo Octubre y hora de las dos de 
la tarde, en el sitio de costumbre. 

Palacios de Fontecha, 26 de Sep
tiembre de 1936.—El Presidente, N i -
casio Morán. 

IMni i iMén de jasflcia 
Juzgado de instrucción de Astorga 

Don Cipriano Tagarro Mart ínez, Juez 
municipal de esta ciudad en fun
ciones del de Ins t rucc ión del par
t ido por hallarse en comis ión de 
servicio el propietario. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de exacción de costas dimanan
te del sumario n ú m . 138 de 1935, por 
homicidio, contra Isidoro Majo Cora-
barros, natural y vecino de Benavi-
des de Orbigo, en providencia de 
este d ía se ha acordado sacar a pú 
blica segunda subasta, con rebaja 
del veinticinco por ciento, los bienes 
embargados al mismo y que son 
como sigue: 

Una casa en el casco de la v i l l a de 
Benavides de Orbigo y calle del Rea-
cil io, que l inda: Oriente, con casa de 
Nicolás Arias; Mediodía, calle púb l i 
ca; Poniente, casa de José Pérez, y 

Norte, herederos de Víctor Cuello. 
Tasada en trescientas pesetas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el d ía diez y nueve de Octu
bre p r ó x i m o y hora de las once de 
su m a ñ a n a , hac iéndose constar no 
haberse presentado los t í tulos de pro
piedad n i haber sido éstos suplidos. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta. 

Y para tomar parte, los licitadores 
cons igna rán en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to una canlidad igual por lo menos 
al diez por ciento de su tasación. 

Dado en Astorga, a veintiséis de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y seis.—Cipriano Tagarro.—El Se
cretario jud ic ia l , Valeriano Martín. 

Requisitorias 
Don J u l i á n Gómez Seco, Juez mi 

l i tar especial de esta plaza, requiero 
para que se presenten a m i autori
dad dentro del plazo de 48 horas, a 
part i r de la pub l i cac ión de esta re
quisitoria a los siguientes individuos 
vecinos todos de Valdevimbre y cu
yas señas personales desconozco: 

Severino Ugidos. 
Juan Rubio, maestro nacional. 
José Gallego Sanz, idera. 
Wenceslao Alvarez. 
G e r m á n Martínez. 
Modesto Alvarez. 
Celestino García . 
Herminio Hidalgo. 
Pedro Abi l io . 
Todos estos individuos serán teni

dos en rebeldía de no presentarse en 
el plazo seña lado ante mi autoridad. 

León, 26 de Septiembre de 1936.— 
El Juez Comandante mil i tar , Jul ián 
Gómez Seco. 

* 

Por la presente, se requiere a los 
ejecutados Antonio Estévez Pérez y 
Oscar Alburquerque, cuyo último 
domici l io lo t en ían en Orense y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para que en el t é rmino de quince 
d ías se personen ante este Juzgado 
municipal de Astorga, a fin de ser 
recluidos en arresto por el término 
de quince días que les fué impuesto 
en el j u i c io de faltas n ú m . 69 de 1936, 
por estafa. 

Astorga, 22 de Septiembre de 19^' 
—El Secretario, Mart ínez. 

Imp. de la Diputac ión p r o v i n e ^ 


